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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T R A N JE R A

Día 8 de octubre de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos .......... ...................
L ibra, i dearing( extraclearing..
Dólares ...............................
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reichsmark .........................
Florines .............................
Belgas .........’.................. ...
Escudos .............................
Peso moneda legal . . . . . .
Coronas suecas ..........
Corona*' noruegas ............
Coronas danesas clearing

20.50
40.50 , 
38,10 ( 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60

221,35

21,00
' 41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

NOTA.—I-as divisas n0 cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión dé cobro.

M IN I S T E R IO  DE A S U N T O S E X T E
R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranje ro
- Consulado G eneral de España en  

- B uenos Aires
El Cónsul general de España en 

Buenos Aires, partic ipa a este Minis
terio el fallecimiento del español J o a 
quín Costa Carol, natural Gracia (Bar
celona), hijo de Joaqu ín  y Remedios,

, de 64 años de edad, viudo, empleado, 
ocurrido en aquella capital el día 22 
de junio próximo pasado.

R E G IM IE N T O  DE A R T I L L E R IAN U
M E R O

El Ferrol del Caudillo
Necesitando adquirir  este Cuerpo los 

efectos que a continuación se relacionad, 
se hace público a fin de que los fabrican
tes e industriales que lo deseen, puedan 
presentar proposiciones en Jas oficinas 
de Mayoría  hasta  las doce horas del día 31 de octubre. ' •

2.000 platos hondos, blancos lisos, re
forzados. de 23. centímetros, con mono
grama, consistente ep una bomba central i 
y cerrando el círculo con el nombre del 1

Regimiento, colocado en uno de los bor
des, por la paite interior.

2.000 vasos de cristal, fuertes.
100 ‘jarras de cristal, de 3 litros.
30 calderetas de 12 plazas, en acero 

dulce batido, estañado interior y exte* 
nórmente.

30 fuentes de 12 plazas del mismo m a
terial que las anteriores.

30 cazos de distribuir.
Este anuncio es de cuenta del ad ju 

dicatario.
El Ferrol del Caudillo, 30 de septiem

bre de 1942.
2..448-0

TRIBUNAL DE CANJEEXTRAORDINARIO DE BILLETES.—BANCO 
DE ESPAÑA (MADRID)

Rectificación
En el sumario de las relaciones publi

cadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O  de los días 5 y- 6 de octubre 
de 1942 páginas 3819 y 3839, respecti
vamente de .sus Anexos, se decía que 
aquéllos se referían «a billetes encontra
dos en las cajas de alquiler expoliadas 
por los rojos», debiendo d e c i r :

E n  el del día 5: «Continuación a la 
relación de instancias presentadas fue
ra de plazo».

En el del día 6 : «Conclusión a la re
lación de instancias presentadas fuera 
de plazo y relación de las instancias so
bre billetes encontrados en las cajas de 
alquiler expoliadas jíor los rojos».

Además, en' él del día 5, página 3819. 
tercera columna, línea cuarenta y dos, 
se decía:  «Celedonio García ele Mateos 
Valencia», debiendo decir:  «Celedonio
García Marzo». Y a continuación de éste 
se umitiú a Manuel G a r d a  de Mateos 
•Valencia. En la página 3824. tercera co
lumna, línea veintitrés, detrás de M a 
nuel M ata  Martín, se om:tió a Jua n  
M ata  M asat . .

Lo que se rectifica a los efectos' corres
pondientes.

O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

A los efectos d£ la solicitada devolución. de fianza a los herederos de don Juan Roldan Medina, habilitado 
que fué en vida de Clases Pasivas en Barcelona,, se anuncia que si a partir de tres meses de la publicación de este anuncio no se presenta reclamación, se procederá a devolverla.

Barcelona, 8 de septiembre dé 1942. El Delegado de Hacienda, Germán Rodríguez Pérez,
1.453-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por la Reverenda Madre Sor María del 
Tura Maslloréns y Constans, en eaiidád 
de Abadesa del Convento de Religiosas 
Capuchinas, con domicilio en Gerona, se 
ha denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición, d uran te  la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad :

Un tí tulo de la Deuda Perpetua In te
rior al 4 por ICO, emisión 1930, serie E, 
número 20.427. de veinticinco mil pese
tas nominales.

Dos Títulos de la Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100, emisión 1930, se
rie 1). números 31.874 y 75, de veinti
cinco mil pesetas nominales.

Lo que ¿e hace público por primera, 
vez por el presente anuncio para  que d  
tenedor o tenedores de los tí tulos referi
dos los entregué 0 formule reclamación 
si se cree con derecho á ellos, an te  esta  
Delegación de Hacienda, en el plazo do 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y íüera de circu-' 
la ción.

Gerona, 17 de diciembre de 1941’.—El 
Delegado de Hacienda. Róbettcr Pardo. •

4.460-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por don Vicente Cdoin  Arasa, domi
ciliado en J  "ús (Tortosa), plaza de la 
Iglesia, i,úmero 1, se ha denunciado an 
te esta Delegación de Hacienda Ja, des
aparición durante la dominación marxis
ta de los siguientes valores de su pro
piedad : •

Deuda Ferroviaria • del Estado al 5 por 
100. emisión del año 1925. convertida, se
rie A, número 047524, por un importe 
to ta l de 500 pesetas nominales.

I.o que se hace público por pñm era  
vez por el presente anuncio para que el* 
tenedor o tenedores de los tí tulos referi
dos «los entregue o formule reclamación, * 
si .se cree con derecho á  ellos, an te  es ta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
trein ta  días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Tarragona. 7 de octubre de 1942. — El 
Delegado de Hacienda (ileg;ble).

1.455-X-O

D ELEGACION DE H A C IE ND A  DE 
L ER ID A

Por don Buenaventura Revé? Casti l la , 
como representante legal de don F ra n 
cisco Tomás Argerich, vecino de
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de Orgañá, se ha denunciado ante esta 
Delegación ' la desaparición durante la 
dominación marxista de los siguientes 
Valles de sü propiedad :

Déúda Perpetúa Exterior al 4 por 100, 
Serie A, números 21.371 y 21.372. Se
rie B, números 7.863 y 7.864. Serie C, 
¡número 5.616, y serie E, número 7.997, 
por un importe total de 22.000 pesetas 
nominales (veintidós mil'. ,

Lo que se hacé público por segunda 
Véz por el presente anuncio para que el 
tenedor o Tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule rclamación 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de 10 dis
puesto en la Ley de 24 de febrero d* 
Í941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
eti la inteligencia que de no verificarlo 
áeráñ declarados nulos y fuera de cir* 
eulacíón.

téridá a 1'? dé septiembre de 1942.— 
Él Delegado dé Hacienda, Carmelo Fe- 
üech.

4.453-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DÉ 
BALEARES

Nueva industria
Peticionarios: Don Miguel Pelayo 

Roftcal Rico y don Rafael de Lacy 
Sureda.

Objeto: Implantación de un Labora
torio de tipo biológico y bacteriológico 
para la producción científica e indus
trial de loa fermentos antifermentos, 
curativos de la tuberculosis.

I*roducción * 16 c. c. anuales.
Ésta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para ¡ 

qué los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten en - 
triplicado los escritos que estimen : 
oportunos, dentro del plazo de diez • 
dlás, en ¿ s  Oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de septiembre i 
de 1942.—Él ingeniero Jefe, J. Mar- ¡ 
qués. i

i\464-ato

JEFATURA DÉ AGUAS DÉ LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL

JUCAR
Anuncio

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en 17 dé mayo de 1940, or- r 
dénó se procediera a incoar el expe
diente de caducidad de la concesión , 
otorgada a don José Hlanch Durán, 
para aprovechar aguas del río Gabriel, . 
en términos de Roqueña, Oófrentes 4 
(Valencia) y Casas de Ves (Albacete), 
con destino a 1» ptvduooldn de ener-

k gía eléctrica, por no haber construido 
i ias obras.
1 Lo que se pone en conocimiento de 

los que se puedan considerar intere- 
• sados, a fin de que en el plazo de 

quince U5) días, contados desde el 
' siguiente al de la inserción del pre

sente anuncio efi el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, formulen en esta 
Jefatura, plaza de Tetuán, 18, Valen
cia, :as alegaciones que consideren pro
cedentes contra la caducidad de la 
referida concesión.

Valencia, 3 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael Mon- 
tiel.

2.482-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO

Anuncio

Don Juan Vidal Vidal solicita el apro
vechamiento de litro y medio de agua 
derivados del río Tormes, en término 
municipal de Tejares (Salamanca), oon 
destino a riegos.

Lo que se hace público mediante eí 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con el de 7 
de enero de 1927, abriendo un período 
de treinta días naturales, a contar desdé 
el en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante cuyo plazo el peticionario pre
sentará su proyecto (original y copia), 
firmado por un señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos y reintegrado 
conforme lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre en, la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, calle de Muro, nú
mero 5, en Valladolid, en las horas há
biles de oficina, admitiéndose otros pro
yectos en competencia que tengan igual 
objeto que el pretendido por el'.peticio
nario o que sean incompatibles con el 
indicado objeto.

Valladolid, 28 de septiembre de 1942. 
Él Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas.

Neta descriptiva
Nombre del peticionario: Juan Vidal 

Vidal.
Corriente de donde se deriva: Río 

Tormes.
Térmico municipal: Tejaras (Sala

manca).
Cantidad dé agua que se pide: Litro 

y medio por segundo.
Uso a que se destina.: Riegos.
2.4715-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Anuncio de extravío de un resguardo 
de depósito

Habiendo sufrido extravío un res- 
. guardo correspondiente a .la fianza 

constituida en la Caja de esta Con fe- 
aeración por don Sotero Holgueras 
Martín, en garantía del cumplimiento 
de un contrato de transporte de 3.000 
toneladas de cemento desde la esta
ción del ferrocarril de Aranda de Due
ro (Burgos) al Pantano de Linares del 
Arroyo, por valor ae 2.000 pesetas se 
anuncia al público por medio del pre
sente y término de dos meses para que 
la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en las Oficinas de esta Con
federación, dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado será declaraao nulo y sin ningún 
valor ni efecto, y se procederá a ex
pedir nuevo resguardo con todas las 
características del extraviado, confor
me dispone el articulo 36 del Real De
creto de 19 de noviembre de 1929.

Valladolid. 25 de agosto de 1942.— 
Él Delegado del Gobierno (ilegible).

1.452-X-O.

DIPUTACION DE PONTEVEDRA 
Subasta de obras

En virtud de acuerdo tomado en sesión 
dé 10 del actual, se saca a subasta la 
construcción de la carretera provincial 
de Prado a Camanzo, trozo comprendido 
entre Bodaño y Merza, con longitud de 
8.035,42 metros, comprendido entre I09 
perfiles 605 y 1.052 del proyecto apro
bado.

La apertura de pliegos se hará en la 
Diputación a las doce horas del primer 
día hábil, después de transcurridos veinte 
naturales, contados a partir de la fecha 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, admi
tiéndose proposiciones hasta el día an
terior, a las doce horas, en la Secretaria 
de la Diputación.

Presupuesto de contrata, 200.730,12 
pesetas.

Fianza provisional, 4.014,60 pesetas.
El proyecto y condiciones estará de 

manifiesto para conocimiento del públi
co en la Sección de Vías y Obras.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 6.a (4,50 pesetas), ajustándose al 
modelo adjunto, debe acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito provisional, en 
metálico, papel de la Deuda , pública o 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
Esoaña.

La fianza definitiva debe ser del 4 por •• 
100 del presupuesto.
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El Tribunal para la apertura de plie
gos estará constituido por el Presidente, 
un Vocal de la Comisión y el Notario 
público que dará fe del acto.

A  cada proposición se acompañará por 
separado cédula personal y justificación 
de pagos de retiro obrero y contribu
ción.

Pontevedra. 7 de septiembre de 1942. 
E l Presidente (ilegible).— P. El Secreta
rio (ilegible).

Modelo de proposición

D on  , vecino de t según cédula
personal que presenta, enterado <jel anun
cio publicado con fecha  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en subasta de la 
obra del trozo comprendido entre Bo- 
daíio y Merza, de la carretera de Prado 
a Camanzo, perfiles 605 al 1.052 del pro
yecto, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a las expresadas condi
ciones por la cantidad de pesetas... (en 
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en la obra por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no serán inferiores a los tipos 
fijados por la Delegación del Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
2.442-0

D IP U T A C IO N  DE P O N T E V E D R A  

Subasta de obras

En virtud de acuerdo tomado en se
sión de 10 del actual^ se saca a subasta 
la construcción del camino vecinal nú
mero 2, Sección de Arbo a Caboiras, con 
longitud de 3.048,34 metros.

La apertura de pliegos se hará en la 
Diputación, a las doce horas del primer 
día hábil, después de transcurridos vein
te naturales, contados a partir de la fe
cha en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y «B oletín Oficial» de la provincia, ad
mitiéndose proposiciones hasta el día 
anterior, a las doce horas, en la Seore- 
taría de la D iputación.
• Presupuesto de contrata, 110.326,25 

pesetas.
Fia'íiza provisional, 2.206,53 pesetas.
El proyecto y condiciones estarán de 

manifiesto para conocimiento del publico 
en la Sección de Vías y Obras.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
dase 6.a (4,50 pesetas) ajustándose al 
modelo a d ju n to ; debe acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito provisional en 
metálico, papel de la Deuda pública o 
cédulas d©l Banco de Crédito Local de 
España.

La fianza definitiva debe ser el 4 por 
100 del presupuesto.

El Tribunal para la apertura de plie
gos estará constituido por el Presiden
te, un Vocal de la Comisión y el Notario 
público, que dará fe del acto.

A  cada proposición se acompañará por 
separado cédula personal y justificación 
de pagos ^e retiro obrero y contribución.

Pontevedra, 7 de septiembre de 1942. 
El Presidente (ilegible).— P. El Secreta
rio (ilegible).

M odelo de proposición

D on  , vecino de   según cédula
personal que presenta, enterado del
anuncio publicado con fecha  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en subasta de 
las obras de la Sección de A rbo a Cabei- 
ras, del camino vecinal número 2, se com 
promete a temar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones por la cantidad 
de pesetas... (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y  cate
goría empleados en la obra por jornada 
legal de trabajo v por horas extraordi
narias no serán inferiores a los tipos fija
dos por la Delegación del Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
2.441-0

 D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
Z A M O R A

Convoca oposiciones para cubrir en 
propiedad dos plazas de Maestros para 
el Hogar Provincial, dotadas cada una 
de ellas con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, con sujeción a las bases y pro
grama publicadas en el «B oletín  O ficial» 
de la provincia de 30 del actual.

El plazo para admisión de instancias 
será el de un mes, a contar del siguiente 
día al de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O .

Zamora, 7 de septiem bre de 1942.— El 
Presidente, D elfín  Alvarez.

2.440-0

A Y U N T A M IE N T O  D E A L IC A N T E

Anuncio de subasta

En uso de la facultad que le concede 
la Ley Municipal en su artículo 105, 
número 3.°, y teniendo en cuenta que 
no se trata de bienes de aprovecha
miento común y que su importe es 
muy inefrior al 20 por 100 del presu
puesto oráinario de ingresos, el exce
lentísimo Ayuntamiento acuerda la 
enajenación en subasta pública de las 
siguientes parcelas d'e terreno, resul
tantes de las nuevas alineaciones del

proyecto de urbanización de la zona 
denominada «La Montañeta», parcelas 
que ofrecen las superficies que se ex* 
presan y cuya situación queda deter
minada en el plano unido al expe
diente :

A) 444,61 metros cuadrados^
B ) 376,23 Idem ídem.
C) 23*1,57 ídem ídem.
D) 195,57 ídem ídem.
G) 327,68 ídem ídem.
H) 400,58 ídem ídem.
Estas seis parcelas forman un todo 

de 1.975,67 metros cuadrados, compren
didos entre las calles de Alvarez Se- 
reix, al oeste; Pascual Pérez, al sur;] 
prolongación de la del Molino, por el 
este, y propiedad particular por el 
norte.

Para la subasta que se anuncia han 
sido fijadas las mismas condiciones y 
modelo de proposición que figuran en 
el edicto publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 253, co
rrespondiente al día 10 de septiembre 
del pasado año 1941; estableciéndose 
los precios indicados en la condición 
segunda del mencionado edicto, de dos
cientas pesetas para el metro cuadra
do de las parcelas A. B, D, G y H, 
y el de doscientas cincuenta para el 
de la C, y haciéndose saber que. con 
arreglo a la condición tercera del re
petido edicto, para tomar parte en Ta 
subasta, los licitadores, que pueden 
optar por una, por varias o por la toV 
talidad d'e ellas, han de consignar co
mo depósito provisional en la Deposi
tarla Municipal la cantidad del 2 por’ 
100 del valor del solar o solares que 
pretendan adquirir, a disposición de 
la Alcaldía-Presidencia para este des
tino.

Alicante, 3 de octubre de 1942.— El 
Secretario, Enrique Ferré.—El Alcal
de (ilegible).

2.443-0.

ILU STRE COLEGIO N O TAR IAL D E 
LA CORUÑA

Edicto
D on Ram iro Prego Punín, Abogado*

N otario y Decano del Ilustre C ole
gio Notarial de La Coruña.
H ago saber: Que se ha solicitado la¡ 

devolución de la fianza que tenía pres
tada para garantía del cargo, el finada' 
Notario de G uitiriz, don Antonio U ri- 
sarri y Zudaire, y que con anterioridad, 
desempeñó también las de Cerdedo (La 
Estrada), Rábade, B urguete y Salva
tierra (A lava); las tres primeras p e r- ' 
fenecientes a este C o leg io ; la de B u r- • 
guete, al , Colegio de Pam plona, y  la 
de Salvatierra, al de B urgos, a fin d e -  
que quien tuviese que déducir alguna i 
reclamación contra dicha fianza, la f o r - ‘ 
mulé ante la Junta D irectiva do este 
Ilustre Colegio dentro del término
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nin mes. contado desde la inserción de 
«¿re annuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Lugo y en el BOLE- 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, con 
«rreglo a lo prevenido en el artículo 32 
del Reglamento del Notariado.

La Coruña, catorce de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos*—Rami
ro Prego Punín.

4.458. A. J.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito números 66.061, de pe
setas nominales 12.500, en , títulos de 
Deuda Amortiza ble al 5 por 100, emi
sión 1927; sin impuesto, y 66.062, de pe- 
isetas nominales 20.500 en cédulas del 
Bu neo Hipotecario al 5 por 100, ambos 
a nombre de don Manuel Magullón Pas
tor y doña María Joaquina Celina Mur, 
•cónyuges, indistintamente, constituidos 
¿u 14 de. ihay0 de 1936, ¿e anuncia al 
público por primera vez, para que el que 
ge fcousidere con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
desdo la fecha de publicación de este 
¿nuncio, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente del 
Banco de España, adviniéndose que 
¡transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna, esta Sucursal procederá a expe
dir los correspondientes duplicados de 
dos resguardos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1942. 
El Secretario, M. Bernat.

1.456-X-P

L A ELECTRA AL M A G R E Ñ A  S .A  

Negocios establecidos en Almagro y 
Bolaños (Ciudad Real)

. A los efectos de la Ley do 1.® de julio 
de 1939, esta Sociedad y en cumplimien
to d© la misma,'hace público el siguien
te anuncio /^publicado en el diario «In 
formaciones», de esta plaza, en su núme
ro del día 30 de septiembre de 1940. '

A los efectos de la Ley de 1.° de julio 
de 1939 sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de títulos al 
portador, esta Sociedad hace público 
que en el BOLETIN OFICIA L DEL 
¡ESTADO correspondiente al día 7 de 
agosto último, y en el diari0 «Informacio
nes», de «st« plaza, en su número dei 
£la & del cit-frdo mes, fué publicado el |

anuncio por el que se daba conocimien
to que de la calle d© Atocha, núm. 89, 
segundo derecha, en Madrid, fueron sus
traídas 599 acciones, propiedad de don 
Felipe Sánchez de la Fuente, siendo 
estos títulos de un valor nominal de 500 
pesetas cada uliq y su numeración del 
1 al 599.

Caducando el día 7 Je noviembre pró
ximo el plazo de tres meases señalado pol
la citada Ley, se advierte que, de no 
haberse notificado ¿t esta Sociedad la exis
tencia de oposición, se procederá en di- 

í cha fecha a solicitar del Juzgado la au- 
j torizacióu para la. anulación de dichos 
1 títulos y expedición d« los oportunos 

duplicados.
Madrid. 5 de octubre de 1942. — El 

Presidente ^ilegible).
4.462-P,

CANAL DE ISABEL II

Anuncio

Habiéndose extraviado la certificación 
número 1.850, del libro U., importante 
dieciséis hectolitros, equivalentes a me
dio real fontanero, expedida por -este Ca
nal a favor de la Excma. Sra. Doña Ana 
de Bertodano y de la Cerda, Marquesa 
de Barbóles se suplica* a la persona que 
la tenga en su poder se sirva entregarla 
en esta oficinas, calle de García Mora- 
to, núm. 127 (antes Santa Engracia), 
pues pasados treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este anun
cio, quedará nula y ¿in ningún efecto, 
expidiéndose a la interesada otra nueva 
por su equivalencia.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.— 
El Delegado, Eugenio Calderón.

4.465-P

I. B. Y . S.

Instituto de Biología y Sueroterapia, 
Sociedad Anónima

A  causa de ser fiesta nacional, no pu
do celebrarse el día uno del actual, y 
por ello tuv0 lugar el día dos, ante el 
Notario de esta capital don Cándido 
Casanueva y Gorjón, el sorteo d© 'cien
to sesenta obligaciones de esta Empre
sa, que corresponden amortizarse en el 
año actual, habiendo refiultado amorti
zadas las siguientes:

0021 0022, 0057, 0063 , 0128 , 0129,
0132, 0142 , 0153 , 0169 , 0202, 0241, 0266,
0330, 0349 , 0353, 0354, 0361, 0378, 0382,
0390, 0481, 0517, 0531, 0555, 0586, 0596,
0600,’ 0616,

0620, 0645, 0654, 0662, 0717, 0794, 
0812, 0831, 0844, 0857, 0864, 0869, 0923.
0956, 0958, 0977, 1031, 1038, 1082, 1113,
1124, 1134, 1181, 1200, 1205, 1263, 1306’
1331, 1374, 1375, 1388. 1456, 1457. 1486,
1508, 1545, 1558, 1583, 1603, 1619, 1707,

1710, 1716, 1727, 1781. 1789, 1798. 1838
1848, 1863, 1831, 1887, 1908, 1921, 1925*
1960, 1973, 1990, 2022, 2028, 2115. 2117¡
2118. 2127. 2132, 2163, 2184, 2215, 2223,
2225, 2235, 2257', 2274, 2294, 2305, 2356.
2404, 2438, 2493, 2550, 2578, 2601, 2628,
2637, 2658, 2673. 2711, 2782, 2792, 2836
2872. 2912, 2925; 2958, 3000, 3053. 3108,*
3172 3178, 3183, 3228, 3232. 3248, 3251,
3252.! 3299. 3344. 3414, 3424. 3428, 3429,
3430, 3456. 3510. 3531. 3536. 3543. 3547,
3556, 3570, 3575, 3586, 3631, 3655. 3664,
3848, 3889, 3905, 3908, 3941, 3943.

Alcauzando a estas obligaciones el de
recho a cobrar el cupón vencido el 1.° 
del actual, pueden realizarlo los seño
res obligacionistas en la forma d© cos
tumbre.

A partir de esta fecha se procederá 
al pago de las citadas obligaciones a ni en
tizada previa entrega de los títulos res
pectivos, a razón de 500 pesetas por 
cada u na /

Madrid, 5 de octubie de 1942.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, José Cruz López.

4.448-P .

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial par$ la 
Represión de la Masonería y del Co- > 
in unís ruó.
Certifico: Que en la causa dimanan

te del sumario número 67 de 1941 Clel 
Juzgado Especial ■ número 2, seguido 
contra el procesado rebelde Bartolomé 
Barceló Rodríguez, se hfc dictado, con 
fecha 18 de los corrientes, la sentencia 
cuya parte dispositiva d ice :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenarnos al procesado rebelde Bar
tolomé Barceló Rodríguez, como autoí 
de un delito consumado de masonería, 
sin 1& concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de veinte años de re
clusión menor y accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercici0 de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas y ' Empresas 
ooncesionana*, Gerencia* y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando y 
dirección de las mismas, quedando se
parado definitivamente de los aludidos 
cargos. Para la fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio d$
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esta sentencia al Excm o. Sr. Presiden
te del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas. Remítase testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M inis
tro de la G obernación a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . Oficíese al Exorno. S e
ñor D irector general de Seguridad para 
que. se ordene la busca, captura y p ri
sión del sentenciado. Notiíi'quese al se
ñor Fiscal y ai procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebeldes, 
y así por esta nuestra sem encia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— F ir
mados y Rubricados.—W . G . O íivtros.—  
F iancisco de B orbóm - -Juan José Pra
dera.

Y  para, que conste, y su remisión al 
Exemo. Sr. M inistro Je la G obernación, 
a efectos, de su publicacióu en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , e x 
pillo (il presente en M adr.d , a veinti
d ó s  de .-eptiombre ríe m:l novecientos 
c u are n ta  y d o s . --E l Secretario, Luis 
López O rtiz .—V >  B .° ;  el Presidente 
(ilegible).

4.940-A. J .

D on  Luis López O rtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la R e 
presión de la M asonería y del Coinu
nismo.
C ertifico: Que en Ja causa dimanan'.»: 

del sumario número 537 de 1S42, de 
Juzgado Especial número 2, seguido 
contra el procesado rebelde Aurelio S¿- 
nac Carrillo, se lia dictado con fecha die
ciocho de septiembre corriente, la sen
tencia cuya parte dispositiva dice a s í :

«F a lla m os: Que debemos condenar y 
condenamos ai procesado rebelde Aure
lio. Senac Carrillo, como autoi de na de
lito consumado de masonería, sin la con
currencia de circunstancias modifici ti vas 
de la responsabilidad crinnnai, a la pena 
de jo c e  años y un dia de leclus.ón me
nor, accesorias de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesiouat ias, G e 
rencias y Consejos de Adm.nis: ración <1° 
Empresas privadas, así como cargos de 
cuiitianza, mando y dirección de las mis
mas, separándole definitivamente de log 
aludidos cargos.
• Para la fijación de ¡respciioibilidades 
civiles remítase testimonio de ei-.ta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidenta Jel T ri
bunal Nacional de Responsabilidades P o
líticas; asimismo remítase testimonio de 
lo conveniente al Exorno. Sr. M inistro 
de la G obernación a efectos de eu pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y  oficies© al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que orden* la busca, captura y 
prisión del condenado.

Notifiques© ai señor Fiscal y al proce

sado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y  así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciarnos, manda
mos y firmamos.— Firm ados y rubrica
d os : W . G . O liveros.— Fiancisco de 
B orbón.—R icardo de Rada.»

Y  para que conste, y su remisión al 
Excm o. Sr. M inistro de la G obernación , 
a efectos de su publicación en ci B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex 
pido el presente en M adrid, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López O rtiz .— V .° v B .° : el Presidente
(ilegible).

4.941-A. J.

Don Luis López O rtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la R e 
presión de la Masonería y del Cornil 
nismo.
C ertifico: Que en Ja cau-.a dimananl-e 

del sumario número 253 uc 1941, del 
Juzgado Especial número 2, correspon
diente al 623 del Tribunal, seguido por 
delito previsto en Ja Ley de 1.° de mar
zo de 1949, contra el procesado rebelde 
Fulgencio M arcos R od ríg u ez ,' con fecha 
d ieciocho de septiembre corriente se lia 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va dice a s i ;

«Fallarnos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Fulgen
cio M arcos Rodríguez, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, C or
poraciones públicas \i oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de A dm i
nistración de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y direc
ción de kus mismas, separándole defini
tivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional d* Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo-, Sr. M inis
tro de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelentí
simo señor Director * general de Seguri
dad para que ordene la busca, captura y 
pri>ión del sentenciado.

Ñotifíqubse ai Sr. Fiscal y al prbea- 
sado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Firmados y ru bricad os: W . 
G . O liveros.— Francisco de. Barbón.— 
Juan José Pradera.»

Y  para que conste,, y  su remisión al

Excmo. Sr. M inistro de la G obernación , 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido presente en M adrid , a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis 
López O rtiz .— 'V.u B .° :  el Presidente
(ilegible).

4.942-A. J.

D on Luis López Ortiz Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la R e 
presión de la Masonería y del C om u
nismo.
C ertifico: Que en la" causa dimanante 

del sumario número 393 del JuzgadQ 
Especial número 2, seguido contra M i
guel Artes García, se ha dictado con 
fecha dieciocho de los corrientes la sen
tencia cuya parte dispositiva d ice :

«Fallam os: Que debemos condenar y  
condenamos al procesado rebelde M iguel 
Arfes García, como autor d© un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias m odificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pe
na de doce años y  un día de reclusión 
inenor, accesorias de inhabilitación ab 
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas y Empresas eonce-sionai jas. 
Gerencias y Consejos de Adm inistración 
de Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección d e ias 
mismas, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación a efectos de. su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficies© al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y ‘ prisión del sentenciado. N oti- 
fíquese»al Sr. Fiscal y al procesado en 
la forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y f.m ia
mos.— Firm ados y rubricados: W . G* 
O liveros.— Francisco " de B orbón.— Juan 
José Pradera.»

Y  para que conste, y su remisión al 
Excm o. Sr. M inistro de la G obernación , 
a bíectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido d  presente en M adrid , a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis 
López O rtiz.—V.® B .° :  el Presidenta
(ilegible).

4.943-A , J ,
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Don Luis López Ortiz Secretario general 
del Tribunal Especial para la Re 

presión de la Masonería y del Comu 
jiismo.
Certifico: Que en ila causa dimanante 

d©i sumario número 648 <Je 1842, del 
Juzgado Especial número 2 seguido con
tra el procesado Nicéíoro Casavrubios 
Manzañeque, ac lia dicta do, coa feolia 
d iec io cho  de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos, la sentencia cuya 
paite dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Nicé- 
ioi'o Casarru^ios Mauzameque, como au
tor de un delito consumado de masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de ]â  responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
Ufa de reclusión menor, aoeesorias lega- 
la# de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u oficia
les, Eutídades subvencionadas y Empre
sas concesionarias, Gerenciag y Conse
jos de Administración de Empresas pri
vadas, así oaino cargos de confia liza, 
mando y dirección de las mismas, sepa
rándole .definitivamente de los aludidos 
cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de , la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y oficies® al -excelentí
simo señor Directo,r general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenriado.

Notifiques© al Sr. Fiscal y al proce
sado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes; y así por esta nues
tra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y • firmamos.—W . G . Oliveros.— 
Francisco de Borbón.—Juan José Prar
derá.— (Firmados y rubricados).»

Y  para que eonste} y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,

• a efectos de su publicación ©n ei BO
LETIN O FICIA L DEL ESTAD O , ex
pido *1 presente en Madrid, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—3S1 Secretario, Luis 
López prtiz.—V.° É. ° ;  el Presidente
{ilegible).

4.944-A. J.

Don Luis López Ortizj Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la R e
presión de la Masonería y del Comu 
niemo.
Certifico: Que en da causa dimanante 

del sumario número 447 de - 1942 del 
, Júzgado Especial núrner0 2, correspom. 

diente al número 964 del Tribunal, 

seguido contra el procesado rebelde Isaac 
Llopis Muñoz, se ha dictado, con fecha 

/dieciocho de los corrientes, Ja sentencia 
cuya parte dispositiva, trausciila lite
ralmente, dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebeide Isaac 
Llopis Muñoz, como autor de un delito 
consumado de masonería, con la concu
rrencia d© circunstancias agravantes de 
la, responsabilidad criminal, a la pena 
<1© treinta años de reclusión mayor y ac
cesorias de antei'dicoión civil durante 
todo «1 tiempo de la condena, y la* de 
inhabilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio <]e cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas .u oficiales. Enti
dades subvencionadas y Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración or: Empresas privadas, asi 
com o cargos de loulianza, mando y di
rección en las .mismas, separándole defi
nitivamente de los .aludidos cargos.

Para la, fijación d© responsabilidades 
civiles, remitas© testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Residente del Tri
bunal Nacional d© Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remíta*© testimonio 
do lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro d© la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y oficies© al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que ordene la busca, captura 
y prisión del sentenciado. Notifique- 
so al Sr. Fiscal y al procesado ©n la for
ana qu© la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Firmados y rubricados; W . G. Olive
ros.—Juan José Pradera.—Francisco de 
Borbón.»

Y para qu© conste, y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a electos d© su publieacióu on ©i BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTAD O , ex
pido el presente en Madrid, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luía 
López O rtiz—V.° B .° ; el Presidente
(ilegible). /

4.945-A, J.

Don Luis López Ortiz^ Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re 
presión de la Masonería y tí«l Comu 
ni sano.
Certifico: Que en (La causa dimanante 

del sumario número 462 de 1942 del 
Juzgado Especial número 2, correspon
diente al número 1.767 del Tribunal, se
guido contra el procesado rebelde M a
nuel Rey Mussio, se lia dictado, con fo
cha dieciocho de los corrientes, la sen
tencia cuya parte dispositiva, transcrita 
literalmente, dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde

Manuel Rey Mussio, como autor de un  
delito consumado de musonm ui, s!m la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivos de la responsabilidad criminal, a 
la pena de veinte años de reclusión me
nor y accesorias de inhabilitación abso-’ 
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas y Empresas concesionarias, G e 
rencias y Consejos do Administración 
en Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección en las 
mismas, separándole definitivamente do 
los aludido* cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas. Asimismo remítase testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en él BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y oficies© al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para qu© se proceda a la busca, cap
tura y prisión del sentenciado. Notifi
ques© a-1 Sr. Fiscal y al procesado en 
la forma que la Ley determina para los 
rebeldes, y así por esta nuestra senten
cia 1G pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmados : W . G. Oliveros.— 
Juan José Pradera.—Rubricados.»

Y  para qu© conste, y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministró d© la Gobernación 
& efectos d® su publicación en ©1 BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, ex
pido «I pr©s®nte en Madrid, a veinti
dós d® septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.—V.° B .° : el Presidente 
(ilegible).

4.946-A. J.

Don Luis López Ortiz? Secretario gene
ra] del Tribuna] Especial para la Re
pleción de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 15/942 del Juzga
do Especial número 2, seguido contra 
Angel Rizo Bayona, &e ha dictado, con 
fecha 18 de los corrientes, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos .al procesado Angel Rizo 
Bayona, oomo autor de un delito con
sumado d©̂  masonería, oon la concurren
cia d© circunstancias agravante* de la 
responsabilidad criminal, a la pena de 
treinta años de reclusión mayor y acce
sorias de interdicción civil durante todo 
el tiempo de la condena, así como las 
de inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo ¿el Es
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas y Empre
sas concesionarias, Gerencias y  Conse-
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jos de Administración de Empresas pri
vada así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, se
parándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para la fijación de las res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta seiitímcia al Exorno. señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas. Oficíese ai 
Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad para que ordene la busca, captura y 
prisión del sentenciado y remítase tes
timonio de lo conveniente al Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, a efec
tos de su publicación en el BOLETIN 
OKICIAL DEL ESTADO. Notifique?»? 
al Sr. Fiscal y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebeldes. Y 
asi, por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
W. G. Oliveros.—Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera. (Firmados y rubri
cados.)»

Y para (pie conste y su remisión <d 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a electos de su publicación en. el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex- 

• pido «1 pásente en .Madrid, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.—V.° B .°: el Presidente
(ilegible). '

¿.947—A. J.

Don, Luis López Oipfciz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para Ja Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que eu la causa dimanante 

del sumario número 379/1942 del Juz
gado Especial número dos, correspon
diente al número 1.327 del Tribunal, 
éeguid0 contra el procesado rebelde Juan 
Antonio Rubio Pérez, se lia dictado, 
con fecha dieciocho de los corrientes, la 
sentencia cuya parte dispositiva, trans
crita literalmente, dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan 

: Antonio Rubio Pérez, como autor Je> 
un delito consumado de masonería sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad\ crimi
nal, a la pena de doce años y un día 
de reclusión menor y accesorias de inha
bilitación absoluta perpetua para el ejer
cicio d« cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas y Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración en Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección eu las mismas, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para la fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen- 
Itencia al Exorno. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Reaponsabiiid adea

Políticas. Oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad par* que or
dene l;í busca, captura y prisión del 
sentenciado, y remítase testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernócióu, a. efectos de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Notifiques© al Sr. Fis
cal y al procesado en la forma que Ja 
Ley determina para los rebeldes. Y así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y «firmamos.—W. G. 
Oliveros. - - Juan José Pradera. — Fran
cisco de Borbón. (Firmados y rubrica
dos.)»

Y para que conste, y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido presente en Madrid, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta v dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.—V.° B.°: el Presidente
(ilegible).

4.948—A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para Ja Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que eu la causa dimananti 

del sumario número 543/1942 del Juz
gado Instructor número dos, correspon
diente al número 2.334 del Tribunal, 
seguido contra el procesado rebelde Fran
cisco Naves Ruiz, se ha dictado, con 
feoha dieciocho de los corrientes, la sen
tencia cuya parte dispositiva, transcri
ta literalmente, dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Naves Ruiz, como autor de un de
lito consumado d© masonería sin la 
coucunoncia je  circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor y aocesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Co»r- 
poraciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas y Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de Adv 
ministración ©n Empresas privadas, asi 
como cargos de confianza, mando y di
lección en las mismas, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para la fijación de responsabilidades 
civiles, remítase testimonio de esta sen
tencia al • Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Exento. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicaoión ©n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficie*© al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que ordene la busca, captu
ra y prisión del sentenciado* Notifiquese

i*

 al Sr. Fiscal y al procesado en la 
forma que la Ley previene pura los re
beldes. Y asi por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—W. G. Oliveros.—Francisco de 
Borlbón.---Juan Josié Pradera. (Rubri
cados.;»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido ^  presente en Madrid, a Veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.—V.° B.°; el Presidente 
(ilegible).

4.949—A. J.

Don Luía López Qrtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu-
memo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario 527/942 del Juzgado Espe
cial número dos, seguido contra la pro- 
oesada rebelde Kosa Rodríguez, se ha 
dictado, con feaha dieciocho de los co
rrientes, la sentencia cuya parte' po
sitiva dioe:
I «Fallamos: Que debemos condenar y 
'condénsanos a la procesada rebelde Rosa 
Rodríguez, como autora de un d&üto 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena 
de, dooe años y un día de reclusión me
nor y accesorias de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio d© cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales  ̂ Entidades subven
cionadas y Empresas concesionarias, Ge
rencia© y Consejos d© Administración 
de Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándola definitivamente de 
loa aludidos cargos. Pai*& la fijación de 
las resjpo.itsabi'li<̂ ade6 cáviie», remitas© 
testimonio d-e esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políticas. 
Oficies© al Excmo. Sr. Director gene
ral de Seguridad para que ordeue la 
tbusca, captura y prisión de bí* senten
ciada, y remíta*© testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, a efectos de su publica
ción eoi el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Notifiques© al Sr. Fiscal y 
a la procesada en la forma que La Ley 
previene pera loe rebeldes. Y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia mes, 
mandamos y firmamos.—W. G. Olive
ros.—Francisco de Borbón.—Juan José 
Pradera/ (Firmados y rubricados.)»

Y para que conste, y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efecto* de su publicación en el BO
LETO* OFICIAL DEL ESTADO* ex-
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pido el presente en Madrid, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.—V.° ‘ B .° : el Presidente
(ilegible).

4.950—A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para Ja Re
presión de la Masonería y del Coimi
ni smo.
Certifico: Que en la causa dimanum/ 

del sumario niiiiiero 468 del Juzgado 
Especial número dos, seguido contra 
Juan Cobalea Iranzo, se ha diotado, con 
fecha dieciocho de log corrientes, la sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallarnos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan 
Cobaiea Iranzo, corno autor de un deli
to consumado de masonería, sin la con
currencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la 
pena de dooe años y un día de reclu
sión ¿menor y accesorias legales de inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Esta
do, Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas y Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza.'mando v 
dirección de las mismas, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Exorno. Sr. Presidente de! 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítale testimonio 
de lo oonveniente al Exento. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a \efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y ofíciese al excelentí
simo sefkxr Director general de Seguri 
dad para que se proceda a la busca, captura y prisión del sentenciario. No- 
tifíquese al Sr. Fiscal y al procesado ©n 
la forma que la Ley previene para los 
rebeldes. Y así. por esta nuestra sen
tencia. lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.—W. G. Oliveros.—Francisco 
da Borbón.—Juan José Pradera. (Fir
mados y  rubricados.)»

Y  para.que conste, y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido presente en Madrid, a veinti
dós de geptiembre de mil novecientos 
cuarenta y • dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.—V.° Bxw: ei Presidente
(ilegible).

4.951—A. J.

Don Luis López O r t iz < Secretario general 
 del T ribuna l  Especial para h  R e

presión de la Masonería y del Coimi 
nismo.
Certif ico: Que en Ja causa dimanan!-? 

del sumario número 535/942 del Ju z g a 
do Especial número dos, seguido contra 
el procesado rebelde Venancio Prada 
Aguí,  se ha dictado, con fecha" dieciocho 
de Jos corrientes, la sentencia cuya par
te dispositiva dice:

«Fallamos; Que debemos condenar y 
ix ndenamos al procesado rebelde V e
nancio P rada Aguí,  cómo autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia Je  circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor y accesorias de inhabil i ta
ción absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Corpo 
raciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y Empresas concesiona
rias, Gerencias y Consejos de Adminis
tración de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, ruando y dirección 
de las mismas, separándole definitiva
mente de loa aludidos cargos. P a ra  la 
fijación de responsabilidades civiles, re 
mítase testimonio de esta sentencia al 
Excmo. S r.  Presidente uel Tribunal 
Nacional de Responsab.lida.1es Políticas. 
Oficíese al Excmo. Sr. Director ' genera! 
de Seguíidad  para que oidene la bus
ca, captura y prisión del sentenciado, y 
remítase testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr.  Ministro de la G oberna
ción, a efectos de sil publicación e:i ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O . 
Notihquese al Sr.  Fiscal y al procesa
do en la forma que la Ley pie viene 
para Jos rebeldes. Y así. por es.a nues
tr a  sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — W. G. O  iveros.— 
Francisco de Borbón.—Ju a n  José P ra 
dera. (Firmados y rubricados. »

Y para que conste y su remisión ai 
Excmo. Sr.  Minis tro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en  el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ex
pido ^  presente en MadAd, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Lu.s 
López O rt iz .—V.® B .° :  el Presidente

.(ilegible).
4.952—A. J .

Don Luis López Ortiz , Secretar io  gene
ral del T ribuna l  Especial para la R e 
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certif ico: Que en Ja causa dimanan!k. 

del sumario número 755/942 del Juzga 
do Especial número dos, seguido contra 
Williams Dicinan Pezón, se ha dictado, 
con fecha dieciocho de los corrientes, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice.: 

«Fallamo»: Que debemos condenar y

condenamos al procesado rebelde W il
liams Dicinan Pezón, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de veinte años de reclusión me
nor y accesorias legales de inhabili tación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u ofic.ales, Entidades sub
vencionadas y Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de A dministra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y dirección 
de la.s mismas, quedando separado de
finitivamente de los aludidos cargos. 
P ara  Ja fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta .sen
tencia al Excmo. Sr. Ministro de la G o 
bernación a efecto de su publicación en 
ei B O L E T IN  O F IC IA L  ‘ DEL E S T A 

NDO. Oficíese al Excmd. Si\  Director 
genera i de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del proce
sado. N o t i f iqu en  al Sr. Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes. Y así. por esta nues
tra  sentencia lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. — W. G. Oliveros. — 
Francisco de Borbón .—Juan  José P ra 
dera. (Firmados y rubricados.ó>

Y para que conste, y >u remisión al 
Excmo. Sr.. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O , ex
pido presente en Madrid,  a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario , Lui^ 
López O r t iz .—V.° 3 . ° :  el Presidente
(ilegible).

4,953—A. J .

Don Luis López O r t iz } Secretario gene
ral del T ribuna l  Especial pata a R e 
presión de la Masonería y del C om u
nismo.

-Certi f ico: Que en la causa dimanante 
del sumario número 463/1942 del J u z 
gado Especial número dos, seguido con
tra el procesado rebelde José Pérez Nie
to, se ha dictado, con fecha dieciocho 
de los corrientes, la sentencia cuya 
parte dispositiva’ dice :

« Fa llam os : Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Pérez Nieto, como autor de un deiito 
consumado de masonería, con la concu
rrencia de la agravante -establecida en 
el artículo sexto de :a Ley, a la pena 
de treinta años de reclusión mayor y 
accesorias de interdicción civil e inhaló - 
liiación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, E n t id a 
des subvencionadas y Empresas come- 
slonarias, Gerencias y Consejos de •.Ad
ministración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di-
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rección de las mismas, quedando sepa
rado •definitivamente, de Jos aludidos 
cargos. Para la fijación de Jas respon
sabilidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia ai Excmo. Sr. Presi
dente de? Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas. Remítase testimo
nio de Jo conveniente al Exorno. Sr. M i
nistro de la Gobernación a efectos de 
ku publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O . Oficíese al exce
lentísimo S:\ Directoi' general de Se
guridad para que ordene la busca, cap
tura y prisión del sentenciado. Notifi- 
quese al Sr. Fiscal y al procesado en 
Ja forma que la Ley previene para los 
rebeldes. Y  así por esta nuestra sen
tencia lu pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—W . G. Ohveros. —  Francisco 
de Borbón.—Juan José Pradera. (F ir
mado y ru b r rea do,)»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , ex
pido eJ presente en Madrid, a veinti
dós de septiembre <*e mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.-—V.° B .°: el Presidente
(ilegible).

4.954—A. J.

_____

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del Co
munismo.

.Certifico: Que en la causa dimanante 
del $umario núm. 445 de 1942 del Juz
gado 'Especial núm. 2, seguido ‘ contra 
el procesado rebelde Ildefonso Otón y 
Parreño, se ha dictado con fecha vein
titrés de los corrientes, la iientencia 
cuya parte dispositiva d ice :

«Fallam os: Que Jabemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Ild e
fonso Otón y Parreño, como autor de 
lín delito consumado de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad criminal, 
i la pena de doce años y un día de 
reclusión menor y accesorias de inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Esta- 
lu, Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas y Empresas 
.loucesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
id  cum0 cargos de confianza, mando y 
dilección de la-3 mismas, separándole 
jefinitivamente d<e ios aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des , civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Re^ponstabi tida
les Políticas. Asimismo remítase t*st- 
monio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro do J;r Gobernación 
a efectos de su publicación en" el BO-

  L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
oficíese .al Excmo. Sr. Director genera 
de Segur..dad para que se proceda a h 
busca, captura y prisión del senten 
ciado.

No'tífiquese al Sr. Fiscal y al pro 
cesado en la forma que la Ley previe 
ne para los rebeldes y así por esti 
nuestra .sentencia, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.— Firmados y ru 
bricados.— W . G . O liveros.— Fraiiciset; 
de Borbón.— Juan José Pradera.»

Y  para que conste, y su remisión a 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
a afectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , ex 
pido el presente en Madrid, a veintisie 
te de septiembre de mil noveciento: 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luí: 
López Ortiz.— V.° B . ° : el Presidenta
(ilegible).

4.955.— A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo.
Certifico: Que en ia causa dimanante 

del sumario núm. 904 de 1942, del Juz
gado Especial núm. 2, seguido contra 
Tomás Victoria López, se ha dictadc 
con fecha veintitrés de los corrientes, 
la' sentencia cuya parte dispositiva d ice ;

«Fallam os: Qiie debemos condenar }  
condenamos al procesado rebelde T o 
más Victoria López, como autor de ur 
deliio consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifi* 
cativas de la responsabilidad crimina!, 
a la pena de doce año.s y un día de 
reclusión menor y accesorias de inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas y oficia
les, Entidades subvencionadas, y  Em
presas concesionariasj Gerencias y  Con
sejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección derlas mismas,. se
parándolo definitivamente d® los aludi
dos cargos.

Para 1a fijación de la$ responsabili
dades eivile*, remütítfste testimonio de 
esta sentencia al Exorno. Sr. Presiden
te del Tribunal Nacional de Respon
da bilí dados Política %. As/imismo ¡remí
tase testimonio d* lo eo».nveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y 
oficíese al Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, para quo se proceda a 
la busca, captura y prisión del senten
ciado.

Notífiquesc al Sr. Fiacal y al proce- 
sndo en la forma que Ja Ley previene 
para lo* rebeldes y asf por está nues
tra sentencia, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.— Firmados y rubricados 
W . G. Oliveros.—Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y  para que conste, y su remisión ál 
Excmo. Sr.. M inistro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , ex
pido el presente en Madrid, a veintisie
te de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López O rtiz.— V .w B .u: el Presidente
(ilegible).

4.956.- A .J .

F IS C A L IA  DE T A S A S  

Logroño

Don Francisco Montano Sánchez, Secre
tario y Encargado de Información de' 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Logroño, de la) que es Fiscal el T e 
niente Coronel del Arma de Infame- 
ría D. Luis G il de Aróvalo. v . 

Certifico; Que en el expediente hú
mero 991 de 1941, se ha dictado reso
lución, cuyo encabezamiento y parte' 
dispositiva, dicen como sigue:

«Resolución.— Logroño, diecis’i.ete d e  
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.— Vista la precedente propuesta' 
y por sus propios fundamentos, en uso 
de las facultades que me confiere la 
Ley de treinta de septiemJbre de mil
novecientos cuarenta.....

Esta Fiscalía acuerda:, 
a) No ha lugar a incautación; b) Im 

poner la multa de mil pesetas a G re
gorio Ruiz R u iz , y c) Prohibición del 
ejercicio del comercio por tres meses.- 

Se declara a favor del denunciante- 
el derecho de participación en la muí-- 
ta que le concede la Ley. ■* ’ •

Notifiquese la presente resolución al 
encartadi, con los oportunos apercibi
rme n tos ̂ instruyéndole de siis derec-hns, 
y  dénse los debidos traslados, de Ja*- 
presente a la Superioridad y Autorida
des a que procede.—E l Fiscal Provin
cial de Tasas, firmado: Luis G il do' 
Arévalo.». (Rubricado).

Y „ para que conste, expido la pre^' 
se rite certificación, al objeto de que 
sirva de notificación al encartado, in
sertándose en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O , por ignorarse hasta la 
feclra el actual paradero del infractor, 
en Logroño, a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
E l Secretario, F. Montaño.

2.479.— A. J.

Don Francisco Montaño Sánchez, Secre
tario y Encargado do Informacióu de 
la Fiscalía Provincial do Tasas -d» 
Logroño, de la que es Fiscal el T e 
niente Coronel del Arma de Infante
ría D. Luis G il de Arévalo.
C ertifico: Que en el expedienta nú

mero 31 de 1942, se ha dictado raso*
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1 ación, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen como sigue:

«Resolución.—Logroño, diecisiete de 
junio- de mil novecientos cuarenta y 
dos.—Vi$ta la precedente propuesta y 
por sus propios fundamentos en uso 
de las facultades que me confiere la 
Ley de treinta de septiembre de mil
novecientos cuarenta.....

Esta Fiscalía acuerda: 
a) No ha lugar a incautación; b) Im- 

pcner la multa de mil pesetas a José 
Pereda Secunza, y cj Prohibición del 
ejercicio del comercio por tres meses.

Se declara a favor del denunciante 
el derecho de participación en la mul
ta que le concede la Ley.
• Notifíquese la presente resolución al 

encartado, con los oportunos apercibi- 
mientos^ • instruyéndole de sus derechovS, 
y  dense los debidos traslados de la 
presente a la Superioridad y Autorida
des a que procede.—El Fiscal Provin
cial de Tasas, firmado: Luis Gil de 
Arévalo.» (Rubricado).

Y  para que conste, expido la pre
senta certificación, al objeto de que 
eirva de notiücac:ón al encartado, in
sertándose en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, por ignorarse hasta la 
feoha el actual paradero del infractor, 
en Logroño, a- treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y. dos.—El 
Secretario, F. Montaño,

2.478.—A. J.

Don Francisco Montaño Sánchez, Secre
tario y Encargado de Información de 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Logroño, de la que es Fiscal el Te
niente Coronel del Arma d« Infante-

• ría D. Luis Gil de Aróvalo.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 475 de 1942, de esta Fiscalía, se 
dictó resolución, en cuya parte dispo
sitiva, se acordó lo siguiente:

«Resolución.—-Logroño, catorce de ju-
. lio de mil novecientos cuarenta y dos.....

Esta Fiscalía acuerda:
I. La incautación de los artículos 

que le fueron intervenidos al infractor. 
II . Imponer lavmulta de mil pesetas a 
Pablo Mediano del S a z ; y III. Pro- , 
¡h¿bición del ejercicio del comercio por 
tres meses.

.Se declara a favor del denunciante 
el derecho de participación en la muí- i 
ta que le concede la Ley.

Notifíquese la presente resolución al : 
encartado, con los oportunos apercibi- 
mientos^ instruyéndole de sus derechos, : 
y  dense los debidos trabados de la ; 
presente a la Superioridad y Autoridad i 
des a que procede.—El Fiscal Provin- < 
oial de Tasas, firmado: Luis Gil de i 
Aróvalo.» (Rubricado.) ¡

Y  para que conste y se inserte en el i 
¿BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, <

al objeto de que sirva de notificación 
al encartado de referencia, expido la 
presente en Logroño, a treinta d« sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario, F. Montaño.

2.477.—A. J.

GOM EZ M ARIA, Cruzj de treinta 
y dos años de edad, casada, con José 
Martínez Palacios, natural de Logro
ño, y residente últimamente en Haro, 
calle de San Felices, núin. 13, compa
recerá en el término de diez días ante 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Lo
groño, al objeto de ingresar en una 
cárcel de mujeres, a fin de cumplir la 
condena que la ha sido impuesta por 
la Fiscalía Superior de Tasas, en el ex
pediente núm. 1.336 de 1941, de esta 
Fiscalía Provincia^ baj0 apercibimien
to Je que de no verificarlo la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Logroño, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Fiscal Provincial de Ta
sas, Luis Gil de Arévalo. t

2.480.—A. J.

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Las anteriores relaciones han sido 
p publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de los dias 11 de junio,
4 de julvo, 23 de octubre y 3¡1 de di* 
ciembre de 1941, 24 de abril, 21 de ju• 
nio, 18, 23 y 24 de septiembre y 4 de 
ootubre cíe 1942.)
Don Alberto García Martínez, Juez

Gubernativo de Madrid.
Hago sa'ber: Que en virtud de lo dis

puesto en los artículos 8.° y 23 de la 
Orden complementaria de 30 de abril 
de 1940, artículo 1.° del Decreto de 3 
de mayo, artículo 1.° del Decreto de 
11 de julio de 1941, número 4.° de la 
Orden de 14 de enero y 6.° de la Or
den 7 de mayo, ambos inclusive, de 
1942, se anuncia^ que en este Juzgado 
Gubernativo hay bultos, carpetas, ca
jas y documentación agrupadas a nom
bre de las personas que se citan en la 
siguiente relación, las que podrán ejer
citar sus derechos de reivindicación for
mulando la correspondiente petición, 
acompañando a ésta, declaración jura
da de lo que les haya sido sustraído y 
los documentos que acrediten la perte
nencia de los títulos al portador, según 
lo determinado en el apartado K) del 
número 4.° de la Instrucción y núme
ro I.® de la Orden de 14 de enero an
tes citada. Se advierte a los interesa
dos que en el plazo de un mes, a con- i 
tai* desde el siguiente día al de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO y fijación en el tablón i 
de anuncios de esto Juzgado, presenten

i la solicitud de reivindicación, abonarán 
¿i el dos por ciento del valor de lo que 
- reivindiquen, en papel de pagos al Es- 
y tado, en el momento de la recepción, y 

los que la presenten fuera de dicho pla
zo habrán de justificar a satisfacción 
de este Juzgado la causa de la demora, 
y abonarán el tres por ciento de dicho 
valor en la forma antes consignada, sin 

1 perjuicio de las exenciones establecidas
* en los Decretos de 3 de mayo, 22 de jubo 
' y 17 de octubre de 1940.
* Los bultos cuya apertura no sea s<di- 
 ̂ citada por sus titulares en el plazo de

un mes «ntes señalado serán abiertos 
por el Juzgado, consignando en acta el

* contenido de los mismos, y si fuere to
tal o parcialmente títulos mobiliarios o 
documentos, se tramitarán después con

’ arreglo a la Instrucción y demás dispo
siciones complementarias, aludidas, re- 

i constituyéndose los bultos por lo que se 
1 refiere a los objetos que pudiera ence

rrar, los que serán reivindibles en el 
‘ plazo extraordinario que fija el artículo 

1.° del Decreto de 11 de^ulio de 1941.

UNDECIMA RELACION

Banco Central
Del núm. 728 bis.
Del 229 bis.
Del núm. 648 bis.
Del núm. 779 bis, de doña Candelaria 

r Pastor.
Del núm. 1.047. N 
Del núm. 284.
Del núm. 1.447.
Del núm. 1.564.
Del núm. 032.

Banco Español de Crédito
Don Feliciano López y López Urube, 

P. 1.125.
Don E m i l i o  Zaragoza Guijarro, 

P. 1.779.
Don José Bell ver Cano, M. 1.715. 
Don José Fernández Moran, P. 1.155. 
Doña Pilar Monterde Marco, 16-109. 
Don Juan Requena Serrano, P. 1.150. 
Doña Pilar Oohoa Aguirre, P. 1.832. 
Doña Asunción Zúñiga Moreno Nava

rro, P. 1.250.
Don Florencio Guedán Llórente, 2-13. 
Doña Adelaida de Rivas Cherif, 

P. 1.943.
Don Germán Soria Soria, P. 575.
Don Sixto Alberti Thomas, P. 1.221. 
Don Vicente Palacios 10-4.
Don Félix Gón^ez Carrasco, P. 1.857. 
Don Miguel E. de Castro y Castro, 71. 
Doña Carmen García Marín, P. 1.273. 
Don Miguel García Trujillo, P. 1.337. 
Conde de la Vega del Ren, P. 593. 
Doña M a r í a  Cuadrado Pereira, 

P. 1.739.
Don José Fernández García, P. 571. 
Don Calixto ^García Herranz y Sauz, 

P. 1.208.
Don Andrés Bernarj Miche, P. 1.828.
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Doña Amparo M iaja  Suárez, 20-188. 
" Don César García Rodríguez, P. 1.959.

Don Luis Riesgo Gallo, 83, Conde 
de Romanones.

Don Rafael Soler Porrua, P. 1.330. 
Don bernardo Martín Nieto, P. 931. 
Don Antonio Bolea García, 1.317. 
Don Miguel Galante y varios, 1.052. 
Doña Mónica Gil Pérez, P. 626.
Don Serafín García Barriga, P. 1.280. 
Don Julián Ruia Morales^ 12-29. 
Don Pedro Montijano Cuadrado, 

P. 1.696.
Don Manuel Cárdenas Lozano, 7-3. 
Don Alborto y Juana Perdiguer, 1-5. 
Don Francisco Sánchez, G . 8, Alcá

zar de San Juan.
Don Miguel Gálvez Gallardo, 5-10. 
Doña María Pardo Regó, 17-136. 
Casa ele Aguilas, 3-17.
Carmen Huerta y M ota; P. 1.001. 
Don Pascual Martín Romero, P. 908. 
Don Tomás Fernández, 410,
Don José Mosquera Amorós, P. 935. 
Don Manuel Lasheras Alvarez, P. 551. 
Doña Presentación de la Fuente, 

P. 1.676
(Velázquez) Angeles Sant&marina R o

nero, 200.
Doña Fausta Torres, P. 1.339.
Don José Rosado Núñez, P. 1.802. 
Caja 4, compartimiento 13/ Alfonso 

Cano Orozco 
Don Tomás Aguado Cuadrilero. , 
Doña Soledad Abella Cotillos.
Don Antonio Barbado Arquillo.
Don Eduardo de Castro.
Don Juan Díaz Flores.
Doña María Remedios Eguera.
Doña Luisa Ferrando Latera.
Doña, Sofía, Fernández Monitero 
Don Francisco Gódinez García.
Doña Mónica Gil Pérez.
Don Antonio Gollín Fernández.
Doña María Josefa García Moreno. 
Doña Carmen Huerta Mota.
Doña Carmen Giménez Ca-srbedlanO'. 
Don Generoso Martino Toledano.
Don Miguel Martínez Cobeña.
Don Eernardino Pin illa Rodríguez. 
Doña María Pardo Rejo.
Don Pedro Alejandro Ruano Prieto. 
Don Luis Riego Gallo.
Don Pedro Alejandro Ruano.
Doña Filomena Rey García.^
Doña Máxima Roa López.
Don José Rosado Núñez.
Don Angel Rodríguez Berguig.
Doña Consuelo Serrato Anseco.
Don Antonio Sánchez Hita.
Doña Mercedes Salvador y Alvera. 
Don Germán Soria y Soria.
Don José Sebastián Murillo.
Doña María Clotilde de la Viesca. 
Don Fernando Gato Hernández.
Don Alicio Cara vaca López, Bárbara 

<:e Braganza, 8.
Acta núm. 433, don Mariano M&za- 

reno.

Acta núm. 431, don Alfonso Sánchez 
Code.

Acta núm. 466, doña Isabel Azpiroz 
Carrión.

Don Antonio* Sánchez Martínez.
Acta núm. 6, don Felipe Gómez 

Acebo.
Dado en Madrid, a cinco de octubre 

de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez Gubernativo, Alberto García Mar
tínez.—El Secretario, Hilario Dago 
Sainz.

2.481.—A. J.

PROVISORATO D EL OBISPADO DE 
OVIEDO

Edicto

Nos, don Arturo Alvarez González, Pres- 
. bítero, Licenciado en Sagrada Teolo

gía y Dereoho Canónico, Dignidad de 
Chantre de la Santa Iglesia Catedral 
Basílicat Provisor del Obispado de 
Oviedo por S.- E. I., etc.
Hacemos saber: Que ante el Tribunal 

Colegiado, nombrado tal efecto,, pende 
pleito de nulidad de matrimonio a ins
tancia de don Manuel Rodríguez Ramus, 
residente en la ciudad de Trujillo, de la 
República americana de Santo Domin
go, contra su esposa doña María Teresa 
Zardain Iglesias, de ignorado paradero, 
en cuya demanda, previo dictamen del 
defensor del vínculo, ha recaído el auto 
que d ice : «Se admite esta demanda for
mulada por don Manuel Rodríguez Ra
mos, contra su esposa doña María Teresa 
Zardain Iglesias, a la que por hallarse en 
ignorado paradero se le emplazará a me
dio de los Boletines Eclesiástico y Ofi
cial de la provincia, para que en ©1 tér
mino de quince días se presen*© en estos 
autos. Se designa al Muy Ilustre señor 
don Arturo Alvarez como Ponente en 
este expediente.»

Habiendo solicitado la parte actora la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se accedió a ello por 
providencia dél día de ayer. En su vis- 
taf hemos acordado librar el presente 
edicto, por el cual citamos y emplaza
mos a la referida doña María Teresa 
Zardain Iglesias para que dentro del 
término de quince días, a contar de la 
publicación del presente, comparezca en 
este nuestro Tribunal, con poder bastan
te y aceptado y dirección ide Letrado, 
a exponer el derecho de que se orea asis
tida; que si así lo hiciera, la oiremos |y 
guardaremos justicia en lo que la ten
ga, y previniéndola que en caso contra
rio le parará el perjuicio a que haya lu
gar en dereoho.

Dado en Oviedo, a 23 de septiembre 
de 1942. —  Lic. Arturo Alvares.—Ante 
mi, Juan S. Lorenzo,

2.470-A. J,

M A D R I D

El Excmo. Sr. Don Juan Brey Guerra,
en comisión Juez especial para ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de bienes eclesiásticos.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgad0 d© mi cargo se tramita de-' 
manda conforme a lo dispuesto en las 
Leyes de 11 de jubo de 1941 y 1.° de 
enero de 1942, a instancia del Procura
dor don Juan Francisco Díaz Garrido, 
en nombre del Reverendísimo Señor 
Don Pedro Colomina Payá, Cura Ecó
nomo de la Iglesia Parroquial de la San
tísima Cruz, de Valencia, a fin de que, 
al amparo de dichas leyes se declare 
ser de la propiedad de la iglesia de la 
Santísima Cruz, de Valencia, loa si
guientes valores: trece obligaciones de 
Ensanche, al 6 por 100, del Ayunta
miento de Valencia, emisión 20.*, serie 
7*, de 1935, números 12.333 al 45, con 
cupón de 31 de diciembre de 1936.

Seiscientas noventa y seis obligaciones 
del Ayuntamiento de Valencia, 5 por 100, 
emisión 21.a, 1928, núms. 4.594, 30.699, 
82.372 al 6, 112.249 y 50, 164.314,
166.411 y 12, 167.047 al 54, 167.912 al 
41, 202.174 al 90, 202.859 al 68, 203.999 
al 4.000, 204.151 al 58, 206.647 al 94, 
208.612 al 16, 212.731 al 57, 214.283 al 
500, 237.008 al 23, 239.302 al 60, 239.430 
al 74, 239.651 al 92, 239.694 al 700, 
240.101 al 14, 243.353, 245.278 al 328, 
245.803 al 22, ,246.302 al 51, 248.813, 
248.931, 248.953 y 54 , 248.960, 248.966, 
con cupón de 31 de marzo de 1937, cuyo 
total valor nominal es de 354.500 pese
tas, que a la cotización oficial represen
ta un valor efectivo de 259.890 pesetas, 
cuyos valores figuran a nombre de los 
que pe dicen interpósaios, don Vicente 
Mas Picó, don Salvador Mascarell Do- 
menech y don Timoteo Llop Camps, cu
yos señores tuvieron su última residen
cia en Valencia.

Y que por providencia de veinte del 
actual he acordado emplazar a los cau- 
sahabientes y herederos de los que se 
dicen interpósitos reverendos señores don 
Vicente "Mas Picó, don Salvador Mas
carell Domenech y don Timoteo Llop 
Camps, así eomo a los interesados en los 
autos objeto de la demanda, a fin de que 
en término de nueve días comparezcan 
en estos autos para contestar la deman
da, personándose en forma legal, aperci
bidos que de no hacerlo les parará al 
perjuicio que en d^echo proceda, y tra
mitándose la demanda en su rebeldía.

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juezt Juan Brey.—Pí' S,. M .2 el Se* 
cretario (ilegible)*

4.450-A. J.
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A L C A L A  DE H E N A R E S

Edicto

Don Jusé Casado M oreno, Juez de P ri
mera* Instancia en funciones de la 
ciudad de Alcalá de Henares y  su 
partido.
P or el presente se anuncia la muerte 

'intestada de don Ramón de la Guardia 
Fernández, mayor de edad, natural de 
Tota na (Murcia) y  que falleció en esta 
ciudid  el día dieciséis del pasado me-s 
de agosto, en estado de casado con do
ña M alla Josefa Azada' D íaz, sin dejar 
descendientes, ascendientes ni colatera
les dentro del cuarto grado, y se llama 
a los que $e crean con igual o m ejor 
derecho a ia herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamar. 
Ja, con los oportunos justificantes que 
acrediten su parentesco con el causan- 

/  tcq dentro del término de treinta días, 
haciéndose presente que quien hoy la 
reclama es su es}>osa, doña M aría J o 
sefa Azaña Díaz'.

Dado en Alcalá de Henares a siete, 
digo, a ocho de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Secretario 
habilitado, D om ingo Barrón. —  El Juez, 
José Casado. »

4.407— A. J..

C E R V E R A
Edicto

.¡Don José M aría Francés Fernández, 
Juez de Primera Instancia de Cor vera 

y su partido.
.H a g o  saber: Que por doña Josefa

Costa Bardes, viuda de Barcelona, se 
ha prom ovido expediente^ sobre declara
ción  de fallecimiento de su hijo José 
Jove Costa, natural y vecino de San An- 
tolín, el cual se ausentó de dicho pue
blo el año 1916, sin que con posteriori
dad se haya te jid o  noticias de su pa- 
radero. Y  por medio del presente edic
to se publica la incoación de dicho ex
pediente en cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 2.042 de la L ey de En
juiciam iento C ivil, y  en la L ey de 30 
de diciem bre de 1939.

D ado en Cervera, a. dieciséis de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Juez, José M aría Francés.— EL* 
Secretario, Fernando Tournan.

4.336-A. J. y 2.» 8-10-942

L U C E N A
Edicto

En este Juzgado de Prim era Instancia 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Alfonso Cacado T o 
zan, hijo de José y Araceli, natural de 
M álaga, que desapareció de su d om ici
lio en esta ciudad el año m il novecien
tos quince, m anifestando m archaba a 
Am érica, ignorando desde esa fecha su 
paradero, y 'sin' tenerse noticias su yas; 
cuyo expediente se insta por su esposa 
doña Teresa R eyes García.-

Lo que se hace público en cumplimien- 
to del.artícu lo 2.042 de ¡a Ley de En- 
ju iciain ’.enio Civil, modificado por la Clc 
30 de diciembre de 1939.

Lucena, a quince de^ septiembre de 
1942. —El Juez (ilegible-) .—El Secreta
rio,- Antonio Escobar.

4.335-A. J. y 2.a 8-10-942

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES 

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú- 
mero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
efe responsaúilidad contra las per- 

 ̂ sonas que se indican en las sigúien- 
' tes relaciones Igualmente se hace 

saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co- 
nocimiento de la conducto, política 
y  social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi- 
miento Nacional, asi com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u - 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y  que ni el fa
llecimiento ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente .

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  
Madrid

El Juzgado de Instrucción número 
cuatro de los de esta capital, y por 
acuerdo del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Ííadrid , de 
fecha 25 de noviembre de 1939, instru
ye expediente, bajo el número 11 de 

-1942, contra Jesús Rubio Coloma, em 
pleado de Hacienda, da estado casado, 
vecino de M adrid y  con dom icilió en 
la calle de Covarrubiasi núm. 9.

M adrid, 23 de septiembre de 1942.— El 
Secretario, Isidro Domínguez.

R. P .— 8.096

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N  

Madrid

Po-r el presente se hace saber que en 
el Juzgado de Primera Instancia núme- 

•ro 6, se tramitan piezas separadas de

aseguramiento de bienes, dimanante de 
Roponsabilidados Políticas, b a j o  los mí. 
meros y contra los expedientados que se 
mencionan a continuación, por lo que 
todos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes de los mis
mos. deberán formular su reclamación 
ante dicho Juzgado, en el im prorroga
ble plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente, al de la publi
cación del presente, en la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídas de 
su derecho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra el 
Estado, ante ninguna jurisdicción.

Expediente núm. 212 de 1942. A nto
nio Millán Moi en o.

Expediente núm. 141 de 1942. Eva- 
ri>to Escudero Yalverde.

Expediente núm. 187 de 1942. M aiía  
Touniée Maltere.

Expediente núm. 195 de 1942. Pedro
Ara Sarria. Catedrático de la Facultad 
de Medicina.

Expediente núm. 10 de 1942. Lean-
dra Valencia que tuvo su dom icilio 
en Ríos Rosas. 25.

Expediente núm. 194 de 1942. Enri
que Rigal Gómez, de esta vecindad, Ca
ma rias, 45.

Madrid, 29 de agosto de'T942.
R. P .—8.096-103 w

T ru jillo

Don Victoriano Barquero v Barquero, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de la ciudad y partido de Tru
jillo.
Por el presente y en virtud de lo pre

venido en el articuló 61» de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939, se hace saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer efec. 
tivo en los bienes de los inculpados José 
Casco Avias, María Casco Arias y A n 
tonia Arias Pérez, vecinos de V illam e-
sías, que deberán form ular' su reclama
ción. ante esté 'Juzgado, en el im prorro
gable plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B O L E TIN  OFI
C IA L  D EL ESTAD O , en la inteligen
cia de que los (pie no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán decaí
dos de sffi derecho definitivamente y no' 
podrán formular ulterior reclamación 
contra Estado ante ninguna jurisdic
ción. •

Por tenerlo así acordado en la pieza 
de ejecución del expediente de respon
sabilidad política que se tramita contra 
los individuos antes nombrados.

Dado en T ru jillo , 3 veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Juez, Juan Victoriano Barque
ro y Barquero.— E l Secretario judicial 
(ilegible).

R . P .—  8.109


